
contables y otros procedimientos de auditoria que considere necesario 
aplicarlas. 

  

Como parte dé mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de los 

administradores, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 
como resoluciones de Junta General, Libro talonario de Titulo Acción, 
comprobantes y Libros de contabilidad, y he constado que son manejados 

adecuadamente de conformidad con disposiciones legales. 

En mi Opinión, Los Estados Financieros antes mencionados presenta 

razonablemente en dos aspectos importantes, la situación Financiera del 

Ejercicio al: 31 de Diciembre del 2019 y el resultado de sus operaciones por 

el periodo de un año económico terminado, de conformidad con Principios 

Contables Generalmente Aceptados y Normas Internacionales de 

Información Financiera Reglamentadas por los organismos competentes en 

el Ecuador. 

Además informo que, los procedimientos de control interno aplicados por la 

compañía INMOBILIARIA PATRIMARIS.A. son adecuados. 

Finalmente, he dado cumplido a lo dispuesto por la ley de Compañías 

vigente. Y considero que el desenvolvimiento de la compañía a esta fecha es 
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